
Datos del Inmueble

VentaInmueble para

Casa o TownHouseTipo de Inmueble

CASA URBANIZACION LA

SOLEDAD
Nombre

279543Código

5Habitaciones

4Baños

5Estacionamiento

$ 180.000Precio Ref.

Bs. 6.543.000Precio Bs.

Dimensiones (m2)

350Construcción

Ubicación

VenezuelaPaís

AraguaEstado

MaracayCiudad

La SoledadUrbanización

Descripción

Descubre la quinta de tus sueños en La Soledad

Vive rodeado de comodidad y exclusividad en esta hermosa quinta ubicada en La Soledad. Con un extenso

terreno de 550 m² y una construcción de 350 m² distribuida en dos plantas, esta propiedad combina elegancia,

amplitud y funcionalidad en un entorno privilegiado.

Características destacadas:

- Espacios amplios: Dos salas ideales para compartir momentos en familia y con amigos, cocina moderna y

funcional, y un comedor que se adapta a tus reuniones.

- Dormitorios confortables: Cinco habitaciones amplias que ofrecen el espacio perfecto para descansar y disfrutar

de privacidad.

- Baños completos: Cuatro baños diseñados para comodidad y estilo.

- Área exterior única: Patio con acceso directo al hermoso Parque Las Ballenas, perfecta conexión con la

naturaleza.

- Versatilidad: Entrada adicional para una segunda casa en la parte delantera, ¡ideal para un proyecto extra o

como residencia adicional!

- Entretenimiento asegurado: Área de parrillera para disfrutar de reuniones al aire libre.

- Equipamiento de primera: Sistema hidroneumático para mayor eficiencia, cerco eléctrico para seguridad y un

amplio garaje con capacidad para hasta cinco vehículos.

Esta quinta es mucho más que una casa, es un estilo de vida en una ubicación inigualable. Haz realidad tus

sueños y vive en el hogar que siempre deseaste.

Para solicitar más información contacte a:

Asesor inmobiliario: RE/MAX ML Global - Jose Luis Hernandez



Teléfono: +58-2432327542 / +58-4140505799

Email: joseluis@mlglobal.remax.com.ve / gerencia@mlglobal.remax.com.ve

Dirección: Centro Empresarial Sucre, Oficina 6-A, Piso 6. Av. Sucre, Calicanto. Maracay. Estado Aragua.

Venezuela.

El precio es fijado por el propietario del inmueble, y la oferta que se presente está sujeta a su aprobación




